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M O D E L O  DE U T I L I D A D  

a favor de
Dh. JORGE DOMINGO FERRER, de nacionalidad española,c&p- 

5 miciliado en Barcelona, calle Juegos Florales nS 135)
port

" PEINE MEJORADO "
-oOOo-

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
10 El presente modelo de utilidad tiene por obje­

to, como su enunciado indica, un peine mejorado en su diseño 
y constitución, el cual cumple los fines esenciales para-los 
que específicamente ha sido concebido, con la máxima seguri­
dad y eficacia. La característica esencial de este modelo ra- 

15 dica en el hecho de que el peine comprende dos zonas, urna de 
púas normales y, la otra, de púas de longitud normal alterna­
das con otras del mismo grueso pero de menor longitud.

Hasta el presente'los peines presentan dos zo- 
n&s de púas claramente definidas, una de las cuales tiene las 

20 púas más finas que la otra, pero tanto una como otra- zona, tie 
ne las púas de igual longitud. Esto implica un inconveniente, 
principalmente para las mujeres, ya que al penetrar las púas 
en el cabello hasta rozar el cuero cabelludo, se peinan las 
partes bajas del cabello pero las partes altas no, por lo que 

25 se requiere varias pasadas de peine profundizando las púas u-
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ñas veces más y otras menos, con lo que, si bien se logra pei 
nar el cabello, éste no es perfecto ya que lo que se forma en 
una pasada es deshecho en parte por las pasadas siguientes. A- 
demás, para poder efectuar los peinados ahuecados con los pei­
nes de construcción normal, es preciso enredar el cabello, lo 
cual es en perjuicio del mismo.

los inconvenientes descritos, ha sido concebido el peine obje­
to de este modelo, obteniéndose los mejores resultados en los 
peinados ahuecados sin necesidad de producir enredos (crepado); 
asi mismo el peine que se reivindica se distingue por su doble 
uso, para el peinado normal y para los peinados especialeá.

Se caracteriza el peine objeto del presente mp- 
delo de utilidad por constar de dos zonas de púas, en una.de 
laa cuales, de púas finas, todas ellas tienen la misma longi­
tud y, en la otra, de púas más gruesas, van alternadas unas de 
mayor longitud y otras de menor longitud, con lo que se posibi 
lita peinar simultáneamente las capas inferior del cabello y 
las superiores, sin necesidad de tener que efectuar distintas 
pasadas a diferentes profundidades de las púas.

peine objeto de este modelo; otros detalles del mismo se pon-

caco de posible realización.práctica de la idea del modelo. Es

ion el fin de eliminar y salvar ventajosamente

tos detalles ce ¿ átalo ilustrativo, por tanto esta metió
fia debe ser considerada sin carácter restrictivo alguno en
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En la fi¿rarn tínica de la hoja de dibujos adjun 

ta se muestra. un caso de posible -realización práctica del pci 
ne aquí preconizado , ci cual consta de un cuerpo —1— previs­
to de una zona -2- de púas finas de la mistan longitud, y otra 
zona de púas más ¡gruesas -3- alternadas con otras púas -4- de 
igual grueso pero de menor longitud, hablándose comprobado que 
las púas largas -3- alternados con otras de menor longitud -4- 
facilitan el peinado a las mujeres. Tanto la forma, como las di 
menciones del peine podfá ser cualquiera.

Como se podrá apreciar por la descripción que 
acabamos de efectuar, el presente modelo proporciona.un nuevo 
tipo de peine de construcción sencilla y efectiva que puede sei 
llevada a la prácticas con gran facilidad, el cual propaeiona 
un mejor y más cómodp y fácil peinado a las mujeres y a toda 
aquella persona que tonga un cabello relativamente largo.

Se hace constar a los efectos oportunos que en 
el objeto de este modelo se podrán introducir todas aquellas 
variaciones de detalle que las circunstancias y la práctica pu 
dieran aconsejar, siempre y cuando que con las mismas no se nio 
difiquen las características esenciales del peine descrito,las 
cuales radican en presentar una zona de pues alternadas con o- 
tras de menor longitud.

N O T A
Se declara de novedad en España el contenido de

las siguientes
R E I V I N D I C A C I O N E S  

1. Peine mejorado, que se caracteriza por compren-
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der dos nonas de púas, una de dichas senas de púas finas, y 
la otra de púas más gruesas alternadas con otras de menor Ion 

g5 gitud y del mismo grueso, todo ello sobre un mismo cuerpo o a- 
nidad.

2. PEINE MEJORADO.
Todo ello tal y como ce describe y reivindica en 

la presente memoria que consta de cuatro hojas escritas a má- 
90 quina por una sola de sus caras, y se ilustras, en la. figura de 

la hoja que la. acompaña.
Barcelona, 19 de diciembre de 1961. 

p.a.



9a* Jorgs Doatago ysrror 907(4 BDJA UW9ÊA.


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



